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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta de junio del dos mil veintidós 

 

Se encuentra en trámite el proceso de Declaración de Existencia de 

Unión Marital de Hecho y su consecuente Sociedad Patrimonial 

promovido por Nuris Mercedes Medina Bonilla en contra de Gloria 

Nancy Marulanda Amariles, Javier Marulanda Echeverry, Luz 

Piedad Marulanda Echeverry, Dulciney Marulanda Echeverry, en 

calidad de Herederos Determinados de Jenaro Marulanda y demás 

Herederos Indeterminados del citado causante. 

 

No se admite la intervención de Lucisney Maurlanda Echeverry, toda vez 

que no acredita la calidad en que dice comparecer al proceso. 

 

Se reconoce personería suficiente al abogado Gerardo Antonio Henao 

Carmona para actuar en interés de Lucisney Marulanda Echeverri, 

conforme al poder conferido, sólo para los efectos del presente auto. 

 

Así mismo se requiere a todos y cada uno de los intervinientes de la parte 

pasiva que cumplan con la exigencia hecha en la parte final del numeral 

2 del auto admisorio de la demanda, esto es “Debiéndose por la parte 

demandada acreditar la calidad de herederos”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a7558c41a1f685d5afbd32ed3eb486e1f78e9b1a03c0f99878b20c611fd86792

Documento generado en 30/06/2022 01:04:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


